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AL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
AL MINISTERIO DE JUSTICIA

La Asociación de Jueces Francisco de Vitoria ha recibido diferentes consultas en relación con el concurso de traslado de jueces/zas promoción 68ª en expectativa de destino de 21.03.2019 tanto por parte de miembros de la promoción 67 como por parte de miembros de la promoción 68. 

Sintetizando, la promoción 67 solicitó que determinadas plazas reservadas a la promoción 68 volvieran a sacarse a concurso puesto que, al tiempo de ser ofertadas a la categoría de juez, los tiempos de congelación en destino habrían impedido a algunos de los miembros de la citada promoción concursar a las mismas. Tal situación, según se refiere, había ocurrido precisamente cuando la promoción 67 se encontraba en expectativa de destino, en la medida en que uno de los juzgados que había quedado desierto tras los concursos correspondientes (Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Jumilla) fue excluido de la lista definitiva de Juzgados que finalmente se le ofrecieron a la citada promoción. Aquel juzgado sería nuevamente ofrecido a la carrera ante la petición de un miembro de la categoría de juez con escalafón superior a los jueces en expectativa. 

En distintos acuerdos de la Comisión Permanente -por ejemplo, el de 24 de enero de 2.019- se acordó reservar plazas a los miembros de la promoción 68 que se encontraban en situación en expectativa de destino a los efectos de que los mismos pudieran acceder a la condición de jueces titulares. Diversos miembros de la promoción 67 solicitaron que algunas de las plazas que habían quedado reservadas fueran ofrecidas nuevamente a la carrera judicial, en la medida en que tenían interés en concursar a las mismas ya que, por estar congelados en destino, no habían podido concursar con anterioridad. El CGPJ finalmente, por acuerdo de 14.03.2019, decidió ofrecer todas las plazas vacantes a la promoción 68. Una vez tal concurso tenga lugar, las plazas ofertadas que no hayan sido ocupadas por ninguno de los miembros de la citada promoción serán ofrecidas nuevamente a la categoría de juez con lo que, parece, se busca una vía intermedia que pudiera satisfacer a ambas promociones.  En el mismo sentido, el Acuerdo de 21 de marzo de 2019 ha decidido “no acceder” a lo solicitado por 18 jueces de la promoción 67, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 334 LOPJ y artículo 148 Reglamento 2/2011 de la Carrera Judicial. 

Con carácter preliminar, queremos señalar que esta comisión de Jueces entiende que en relación con la concreta problemática que se ha suscitado entre las promociones, la Asociación como tal no puede tomar partido puesto que la defensa profesional de los interesados en la cuestión concreta excede de las posibilidades de una asociación judicial, entre las que no se encuentra la de defender a unos jueces respecto de otros ante decisiones del CGPJ que puedan perjudicarles subjetivamente. Ante estas situaciones, como ocurre habitualmente, los interesados tienen a su disposición los recursos legalmente establecidos contra las resoluciones administrativas correspondientes que entiendan que les hayan podido perjudicar.

Ahora bien, debemos recordar que tanto la promoción 67 como la promoción 68 son dos de las promociones que más han sufrido en términos estatutarios las políticas que en materia de Justicia han desarrollado tanto el Ministerio de Justicia como el CGPJ en los últimos años. La forma en la que se les ha exigido ejercer funciones jurisdiccionales no tiene parangón en la historia de la Judicatura española. 

Por desgracia, la inexistente política judicial y la incapacidad política para alcanzar un Pacto de Estado por la Justicia ha terminado por provocar un enfrentamiento entre dos promociones de quienes, sin perjuicio de la fecha de ingreso en la carrea judicial, son compañeros/as al fin y al cabo. 
En este sentido, esta Comisión desea destacar que la preocupante falta de creación de órganos judiciales desde el año 2010 ha provocado un absoluto colapso de la carrera judicial no ya en régimen de ascenso a la categoría de magistrado sino en la adquisición misma de la categoría de juez. 

En efecto, la promoción 63 ya está batiendo todos los records en cuanto al tiempo necesario para el ascenso a la categoría de magistrado (los 17 integrantes que han ascendido hasta la fecha lo han hecho en una media de 5,91 años, superando con ello los 5,83 de la promoción 53). Sin embargo, la situación será peor a medida que transcurran las promociones, una de ellas, al igual que la promoción 63,  muy numerosa (promoción 64). Así, los jueces de recién ingreso baten hoy records negativos, no solo en materia de ascenso a magistrado sino también a la hora de alcanzar la condición de jueces titulares. De esta forma, la preocupante falta de creación de órganos judiciales precariza significativamente la posición de las nuevas promociones, al obligar a permanecer a las mismas en situación de expectativa de destino durante periodos largos de tiempo. Dicha situación administrativa, lejos de ser excepcional, se ha convertido en la norma a partir de la promoción 62. Ahondando más en la precarización de la posición de los nuevos jueces españoles, la reforma operada por la Ley Orgánica 8/2012, de 27 de diciembre, decidió incluir una fase de “sustitución y refuerzo”. La creación de dicha fase no obedece a motivos formativos sino puramente productivos lo que no parece poder negar ni siquiera el legislador, dada la escasa justificación de la necesidad de la misma. 

Pero es que, es más, la precarización de la posición de los nuevos jueces ha alcanzado cotas inimaginables en el caso, por ejemplo, de la promoción 67. La citada promoción terminaba el período de sustitución y refuerzo en noviembre de 2017. Sin embargo, incomprensiblemente, a los citados jueces se les privó del acceso a la carrea judicial en situación administrativa de Jueces en Expectativa de Destino hasta abril de 2018, prorrogándoseles en la condición de “jueces en prácticas”. 

Todo ello unido a que la categoría de juez es, comparativamente hablando, la que mayor poder adquisitivo ha perdido en los últimos 20 años.  
Por todo ello, esta Comisión considera, más allá de las reclamaciones de la carrera judicial en materia salarial y conciliación, que: 

1) Que el proceder tanto del Ministerio de Justicia como del CGPJ no esté presidido por la improvisación y la pasividad, sino por un plan estratégico a largo plazo en el que se garantice la independencia y la estabilidad de los nuevos jueces/zas, acabando con la cada vez mayor precarización que sufren.

2) Que tanto el Ministerio de Justicia como el CGPJ velen especialmente para que situaciones como la prórroga de la condición de jueces en prácticas que han sufrido algunos compañeros/as no vuelvan a producirse. 

3) Que resulta urgente la creación de unidades judiciales en un ritmo similar al anterior al año 2010 (197 órganos judiciales/año en el período 2005-2009), con la finalidad de atender las verdaderas necesidades de la Carrera, y acabar con el colapso existente en el ascenso a magistrado. La falta de creación resulta incomprensible en aquellos casos en los que la unidad en sí no supone un coste real para el Ministerio de Justicia.  
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